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MIN 1ST EI~10
DE INFOI~MAClON y TUI~ISMO

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
hace pública la lista de admitidos, composición del
Tribunal y fecha de comienzo de los exámenes de
Guías-Intérpretes de la prfYVinda de Santa Cruz
de 'l'enerife.

IlInos. Sres.; Publicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) de
fecha 23 de septiembre de 1009 Orden ministerial de 4 de seP
tiembre eon lista de admitidos a los exámenes de Guias-Intér
pretes de la provincia de Santa Cruz de· Tenerife, y habiéndose
desestimado el recurso de reposición interpuesto por doña Blanca
Rosa Suárez de Armas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de
la relación definitiva d~ aspirantes admitidos como :o:eguida~

mente se indica:

Guias-Intérpretes

(Apellidos y nombre e idiomas.)

Alberto Alberto, Felípe. Alemún, francés, ingles. italiano
Armas Schmolzer. Margarila María del Carmen de, Alemün. In·

glés.
Borges Hernandez, Salvador. Francés.
Cava Barroso. Moises. Inglés. itKliano.
Fariña Camp, Isabel. Alemán. inglés.
Fleytas Pérez, Remedios. Francés, ingles.
FTanquet de Torrents, María Isabel. Alemúll. ingl/:'s.
Gosálvez Miralles, Inés Maria. Inglés.
Hernández Monín. José. Inglés.
lzard Gosálvez. María Araceli. Fr:mcés, inglés.
Lloren."l Cabrisas, Mualdo. Francés.
Marjasin de Sánchez, Lilián. Alemán. francés, inglés, danés.

noruego. suero.
Martín Hernández. Marciano. Alemán. ingléR.
Mesa Pérez, Mario. Francés, inglés.
Pintado Ms.scareño. Eduardo. Alemán, inglés.
Puelles López. Juan de. Alemán.
Rey de la Escosura, Fernando. Francés. inglés, noruego.
Rial Rodríguez, Fanny. Alemán. inglés.
Rubio Puriños. Jorge A. Alemán.
Sáez Pefia, Antonio. Inglés.
8antamaria de la Torre. Carlos. Francés, inglés
8bert Rotger, Juan. Francés, inglés.
ViTar Da:vi, Irene. Alemán.

El Tribunal queda constituido por los siguientes señores:

Presidente: Don Pedro Zaragoza Orts, Director general de
Empresas y A~tividades Turísticas, quien podrá delegar en f>J
tlustrísimo seÍlor Delegado provincial del Departamento en San
ta Cruz de Tener!fe.

Vocales:

Don José Fernández Alvarez, Jefe de la Sección de Activi
dades Turísticas. de la Dirección General de Empresas y Acti
vidades TmÍsticas.

Dona Maria Rosa Gimbernmt de la Cruz. Profesora del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Secundaria de Santa Cruz de Te
nerife.

Don Vicente Camara Hurraca. Profesor del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Secundaria de Santa Cruz de Tenerife.

Secretario: Seílor Jefe de la Oficina de Información del
Ministerio de Información y Turismo en Santa Cruz de Tene·
rife.

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince días
hábiles siguientes al de publicación de la presente Orden en el
{IBoletín Oficial del Estado». a las nueve de la mafiana y en
el salón de actos del Radio Club Tenerife. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muehos a;ños
Madrid. 21 de febrero de 1970.

SANCHEZ BElLA

lhnos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas .Y Actividades Turisticas.

ORDEN de .1 de 'marzo de 1970 por la que se crean
los Premios Nacionales y Regionales de Turismo
para edificaciones de finalidad tu.Tfstiea y se con
vocan los Premíos Regionales correspondientes al
mIo 1970.

Ilrnos. Sres.: El notable interés que en orden a los valores
turísticos presentan, por lilla parte. las peculíareR características
arquitectónicas de las diversas regiones españolas, tan enlaza
das al carácter y ambiente de las zonas en que aparecen de
manifiesto. así como. por· otra, la debida adecuación ~ las

construcciones al paisaje circundante que constituye f>U entorno,
hacen uconspiable la creaeión por f'steDepartamento de _unof'
premios nlf'dúmtf' lo;.; tille se rf'COmpf>lJ9" la adaptación de la.!'
nlificaciOlH'S con finali(Jades luríst,iea,<; a tales f'lementos am
bientales S' S~, snbrayf' 1"1 n*>peto a los mismos.

En su virtutl, .\' a propuesta df' la Dirección Grneral de Em·
presas y Actividadl's. Tm'is1'i('~L'; 11(> tf'nirlo :t bien c1í"-J-)'oner lo
siglUf'lllf':

Artículo L" Se ,'rean lo,' «Premios N;lcionall.:'s ,V Regionales
de Turismo para edificaciones de 1inalidad turística», que serán
otorgados a aquellas construcciones realizadas con fines turísti
cos qUe mejor se adapten a las características regionales y pecu
liare\"" de la 7.nna de su emplazamiento, tanto arquitectónicas
como wnbientales: bien ,w trate d€' edificaciones de nueva
planta o de la adaptación a fines turístico,,; d-P- edificios antiguo5
con cal':'¡etpl' o valor arLü;tÍco propi[}s.

Art. 2." Serún méritos f! "on,:;idf'r~1 1" r'll CHla en';{) Para la
<'oncesiftn de lOH s'>¡~J[lltHlos premios:

a) k'l, armonía .Y adecuación en lH adaptación aL ambiente,
tanto en lo que respecta al paisajt> como ('n ('uanto a las carac
terísticas arquitedónicas del pais.

b) El acierto en la composición o f'l1 l[l obnt de adaptación
f'-fectuada en el edificio

el Los logros dI?' alllbíent-e intl'r'jol', ;¡:;i ."11 ]0 qllf' ;-;e refll"T€
:l. decoración como a mobiliario

Art. 3.n Los Premios Naeionalef-; y Regionales de Turismo para
edificaciones de finalidad turística tendrán esencialmente ca
rácter honorífíco, y consistirán en tU1n, placa para colocar en
cada una de las construcciones premiadas y en los correspon
dientes diplomas para otDrgar al ArqnltoPdn ~' al promotor (Je
las edificaciones rrspectivas

Art. 4. n En las placas y rliplomas a que se refiere el articu·
lo anterior ;.:p har:~l constar la denominación o designación de
la const,l'uceíón de Que Sf' ¡rajp, figurando adem(¡s el siguiente
texto:

a) Cuando se trate de premia.':' nacionales (en cuyos catiOS
la placa sera dorada). «Premio naeional df~l Ministerio de 1n
formaeión y TUl'ismo al carúde/' regional y ambiental arquitec-
tónico, Modalidad de Trienio ]9... /19 ...».

b) Cuando se trate de premios regionales (para los que la
pln.ca será plateada l. «Premío regional del Ministerio de Infor
mación y Turismo al carúcter arquitectúnico y ambiental. Zona
de Modalidad de Año 19,.,».

Art. 5.n La placa ;'7 díplomas eorrespondientes a cada edifica
ción p:remiada tendr:.{, carácter de premio unitario. si bien el
otorgamiento de diploma l1evarú siempre aneja la propuesta de
concesión de Medalla al Mérito Turistlco.

Art. 6.t> La convocatoria de 10;'; premios regionales se tfec
tuará anualmente y abarcarú a la ·totalic1a{] de las ,'!JrJas espa
fiolas de carácter arquitectónico~ambientaI.anunciándose a con
curso tres premios para cada 'lona f'f1 correspondiendo, n ln~

sigllÍentes modalidades:
A) Establecimientos hoteleros.
B) Apartamientos de carúctp-r tunstico
C) Alojamientos turísticos no comprendidos f'TI los dos aparo

tados anteriores (alojamientos turísticos no hotf'lf'-l"OS, sin cante
teristicas df' apartami{'nt~s)_

Art. 7.n Las zonas de carúcier Ul'quiteclónico-ambiental a que
alude el articulo anterior seriln las siguientes:

1." Galaieo-Asmr-Cant{lbríca~ Que ('OJnpre-u{lerá las cnairo
provincias gallegas mrlS ln.'.; (j.f" Asturias y Rrlllt:mder.

2. lt Vasco-Navarra.
3." Ibero-Al'agonesa, que comprf'ndf:']";¡ lll~'; 1,]'0S provincias de

Aragón, más las de LogrOllo :v Soria,
4.'" Catalana.
5.:1. Cas-teUano-L€ünesa. que comprendpt:t la,; cinco J1!'ovinciuR

leonesas máf; las de Castilla la Vieja. ('on exr]usión de 1M de
Santander, Logrofío y 80ria.

6,''' Extremeüa.
7.'" Central, que compl'enderú lns <'inca provincias <le Castilla

la Nueva. más la de Albacf'j,f'.
S.'" Levantina, que compr.pndforú bs ni'~ pnwincias valencia-

nas. más la de Mllreí~

g,n. Andulu'la.
10. Balear.
H. l~]as CaJ.lari:ls

Art B." Para poder coneunir [) lo,'; premios rt'~;ionalps. serón
condiciones indispensables:

1.a. Que las eonst.ruceione,<: o l:J.s adapu,ciones; para fines tu
rísticos en los edificios de que se trate hayan sido concluidas
dentro del año a que corresponda eada convocatoria o del ante
rior al mismo.

2.'" Que lujo; Rellaladas edifkaeioneR (.>"ten completamente ter
minadas en cuanto a todos RUS f'kmentos, decoración e instn-la~

ciones y Re encuentren toL'1.Jnwnte amuebladas,
3:'1 Que las mismas .".e hallen legaUz:tdas para su utiliZDción

con fines turí-stJcos


